
 

INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 04 DE 2022 

 

 

Cra. 60 Nro. 83 A Sur 092 Municipio de La Estrella C.P. 055460 
Teléfono 2790046 e-mail: indere@une.net.co  web: www.indere.gov.co 

OBJETO 
Y SU 

ALCANCE 

– Objeto: SUMINISTRO DE ELEMENTOS Y ÚTILES DE OFICINA Y PAPELERÍA, ASÍ COMO DE 
ASEO Y CAFETERÍA, REQUERIDOS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE”. 
 
– Alcance: Obligaciones y especificaciones técnicas. El contratista, en desarrollo del objeto 
contractual deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
1. Garantizar el cumplimiento del objeto del contrato por su cuenta y riesgo, asumiendo 
enteramente los costos que genere la perfecta y total ejecución del mismo, y en consecuencia, deberá 
suministrar los productos según las especificaciones técnicas. 2. Mantener comunicación con el 
“INDERE”, a fin de recibir orientaciones y evaluar el proceso ejecutado y el producto entregado. 3. 
Utilizar para la ejecución del contrato, materiales de óptima calidad, de origen legal y que cumplan con 
la normativa vigente y con las exigencias presentadas por el Instituto, de acuerdo a lo plasmado en su 
propuesta. 4. Entregar la totalidad de los bienes objeto del suministro, sin costo adicional y previo la 
autorización del interventor del contrato. 5. Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción, sin costo 
alguno para el INDERE, todos los bienes que resulten de mala calidad o con defectos de fabricación, 
por elementos nuevos dentro del término que le señale el interventor designado por el Instituto para el 
contrato resultante del presente proceso contractual. 6. Garantizar que los bienes suministrados sean 
entregados en correctas condiciones y presentación, para su utilización. 7. El oferente saldrá al 
saneamiento de los vicios ocultos que pudieren presentar los bienes suministrados. 8. Acatar las 
instrucciones que, durante el desarrollo del contrato, imparta el supervisor del mismo. 9. Cancelar todos 
los impuestos que, por concepto de fabricación, distribución y transporte, genere dicho proceso. 10. 
Entregar productos originales, nuevos, no remanufacturados, de primera calidad. 11. Las demás que 
directa o indirectamente se deriven del objeto contractual y que sean necesarias para su completa 
ejecución. 12. Además el Contratista deberá mantenerse a paz y salvo con los pagos de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y de Parafiscales, cuando sea del caso, quedando autorizado 
expresamente el “INDERE”, a descontar de los valores adeudados al contratista todos los valores que 
este le deba a los mencionados sistemas, y a dar trámite al pago subsiguiente. 13. Igualmente, en 
cumplimiento del objeto arriba descrito, el contratista deberá suministrar al INDERE los elementos y 
bienes, según las condiciones y especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente cuadro: 
 

ASEO  Y 
CAFETERÍA  

PRODUCTO                              UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

1 BLANQUEADOR X 20 LITROS GALON 25 

2 BOLSA DE BASURA NEGRA X 12 UNIDADES PAQUETE 100 

3 BOLSA DE BASURA GRIS X 12 UNIDADES PAQUETE 100 

4 BOLSA DE BASURA ROJA X 12 UNIDADES PAQUETE 100 

5 BOLSA DE BASURA VERDE X 12 UNIDADES PAQUETE 100 

6 BOLSAS DE AZUCAR ESTICK-PACK X 200 UNIDADES PAQUETE 10 

7 
BOLSA BLANCA PARA PAPELERA Y PISCINA X 100 

UNIDADES PAQUETE 30 

8 BOMBAS PARA BAÑO UNIDAD 10 

9 CAFÉ GRANULADO X 5 LIBRAS BOLSA 14 

10 CEPILLO PARA PISO C/CABO 1,20 MT UNIDAD 8 

11 CAJA DE AROMATICA X 20 SURTIDA CAJA 30 

12 DESINFECTANTE AROMATIZANTE X 20 LITROS GALON 30 

13 DETERGENTE EN POLVO X 500 GRAMOS BOLSA 210 

14 ESCOBA PLASTICA SUAVE UNIDAD 35 

15 ESCOBILLÓN PARA SANITARIO UNIDAD 15 
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16 FILTRO DE CAFETERA EN TELA UNIDAD 10 

17 GUANTES DOMESTICOS LATEX PAR 30 

18 PAÑO REUTILIZABLE X 64 CENTIMETROS UNIDAD 18 

19 LAVAPLATOS LIQUIDO X 500 GRAMOS  UNIDAD 30 

20 LIMPIAVIDRIOS X 800 GRAMOS UNIDAD 20 

21 PAQUETE DE SERVILLETAS DOBLES X 100 PAQUETE 25 

22 PAQUETE DE MEZCLADORES DE MADERA PAQUETE 15 

23 TRAPERO PABILO CABO UNIDAD 35 

24 VASO DESECHABLE 7 ONZAS X 50 UNIDADES PAQUETE 55 

25 SACUDIDOR DULCEABRIGO UNIDAD 35 

26 AROMATICA DE PANELA X 20 SURTIDA CAJA 25 

27 TOALLA MEDIANA DE TELA UNIDAD 8 

28 BALDE PLASTICO X 1 LITROS UNIDAD 15 

29 JARRA GRANDE PLASTICA UNIDAD 3 

30 JARRA PEQUELA PLASTICA UNIDAD 3 

31 JARRA MEDIANA DE VIDRIO UNIDAD 3 

32 RECOGEDOR PLASTICO UNIDAD 25 

33 PASTILLA DE DPN N° | CAJA POR 10  CAJA 15 

34 BALDE ESCURRIDOS CON RODACHINES UNIDAD 3 

35 
TOALLA DE MANO ROLLO PRECORTADO PARA 

DISPENSADOR  ROLLO 80 

36 
ESCOBA INDUSTRIAL PARA BARRER CALLE DE 32 

CENTIMETROS UNIDAD 15 

PAPELERÍA PRODUCTO                              UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

37 BOLIGRAFOS NEGROS CAJA X 12 CAJA 9 

38 BORRADOR PARA TABLERO MAGICO UNIDAD 9 

39 BORRADOR EXTRASUAVE MP112 CAJA X 12 CAJA 3 

40 BLOCK IRIS MARFIL UNIDAD 17 

41 CAJA DE CLIP GRANDE(JUMBO) CAJA 9 

42 CAJA DE CLIP PEQUEÑO COLORES 
CAJA 

13 

43 CAJA DE CLIP PEQUEÑO ESTANDAR  
CAJA 

13 

44 CAJA DE CRAYOLA X 10  
CAJA 

18 

45 CAJA GRAPAS PARA COSEDORA NORMAL 
CAJA 

15 

46 CAJA GRAPAS COSEDORA ALICATE  
CAJA 

8 

47 CARTULINA PLANA PLIEGO UNIDAD 150 

48 CINTA DE ENMASCARAR 24X25 METROS UNIDAD 30 

49 PAPEL GLO COLORES SURTIDOS UNIDAD  150 

50 CINTA TRANSPARENTE 24 X 40 (MEDIANA) UNIDAD 30 

51 CINTA TRANSPARENTE 48 X 40 (GRANDE) UNIDAD 30 

52 LAPIZ CAJA X 12 CAJA 8 
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53 LAPIZ CORRECTOR UNIDAD 4 

54 
MARCADOR BORRABLE CAJA X 12 COLORES 

SURTIDOS CAJA 30 

55 MARCADOR PERMANENTE UNIDAD  30 

56 MARCADOR PERSONAL DELGADO UNIDAD 20 

57 PAQUETE GANCHO LEGAJADOR PAQUETE  40 

58 PEGANTE EN BARRA 40 GRAMOS  UNIDAD 12 

59 PERFORADORA DE 2 HUECOS UNIDAD 5 

60 RESALTADOR CAJA X 12 COLORES SURTIDOS CAJA 15 

61 RESMA PAPAL TAMAÑO CARTA  UNIDAD 60 

62 RESMA PAPEL TAMAÑO OFICIO UNIDAD 10 

63 SACA GANCHOS UNIDAD 20 

64 SOBRE DE MANILA CARTA UNIDAD 100 

65 SOBRE DE MANILA OFICIO UNIDAD 20 

66 TABLA LEGAJADORA MADERA OFICIO UNIDAD 15 

67 TACONOTA 4 COLORES UNIDAD  20 

68 TALONARIO DE CAJA MENOR PEQUEÑO UNIDAD 40 

69 TEMPERA X 6 PALETA Y PINCEL UNIDAD 18 

70 VINILOS X 125 GRAMOS COLORES SURTIDOS UNIDAD 18 

71 TIJERA OFICINA GENERICA UNIDAD 7 

72 TIJERA PUNTA ROMA  UNIDAD 7 

73 CAJAS DE ARCHIVO N° 9 UNIDAD  110 

74 CALCULADORA 12 DIGITOS UNIDAD 8 

75 PLIEGO DE FOAMY 96 X 70 COLORES SURTIDOS UNIDAD  80 

76 PISTOLA PARA BARRA DELGADA DE SILICONA UNIDAD  2 

77 SILICONA EN BARRA DELGADA PAQUETE X 48 PAQUETE 1 

78 SILICONA LIQUIDA 500 GRAMOS  UNIDAD  7 

79 CAJA DE COLORES X 12 UNIDADES CAJA  12 

80 MIRELLA X KILO UNIDAD 7 

81 PINTACARITA LIQUIDO 36 GRAMOS UNIDAD 17 

82 CARTON PAJA 70 X 100 UNIDAD 35 

83 SOBRE BLANCO OFICIO 75 UNIDAD  100 

84 PAD MOUSE ERGONOMICO UNIDAD  8 

85 MEMORIA USB 64 GB UNIDAD 4 

86 CERA PARA CONTAR HOJAS  UNIDAD  8 

87 LIBRO CONTABLE 3 COLUMNAS UNIDAD  5 

88 COSEDORA NORMAL  UNIDAD  7 

89 COSEDORA TIPO ALICATE  UNIDAD  2 

90 BOMBA R9 PAQUETE X 100 COLORES SURTIDOS UNIDAD  7 
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91 MOUSE INALAMBRICO UNIDAD  5 

92 TONER HP 105A ORIGINAL UNIDAD  9 

93 TONER RICOH RSP5210 UNIDAD 3 

94 SACAPUNTAS METÁLICO UNIDAD 20 

95 CANDADO 60 MM  UNIDAD 2 

96 
KIT DE TINTA DE 4 COLORES 90 ML PARA 

IMPRESORA HP SMART 519 UNIDAD 9 

97 
TINTA NEGRA 90 ML PARA IMPRESORA HP SMART 

519 UNIDAD  9 

98 TUBOS PARA LAMPARA F54W/75/865/PROLINE UNIDAD 30 

99 BOMBILLOS LED UNIDAD 20 

100 
SELLO RADICADOR. DISEÑO SOLICITADO POR EL 

CONTRATANTE  UNIDAD  3 

 
Nota 1: Las cantidades de bienes a suministrar se estimaron para efectos de determinar el presupuesto 
oficial, la entidad estará obligada a cumplir con las cantidades estimadas por ítem. 
 
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, la siguiente es la 
codificación del suministro requerido por la Entidad:  
 
CODIGO UNSPSC:  
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas “United Nations 
Standard Products And Services Code (UNSPSC)”, la siguiente es la codificación del suministro 
requerido por la entidad: 
  

CODIGO 
UNSPSC 

PRODUCTO 

44121612 Cortadoras de papel o repuestos 

44111804 Papeles de dibujo 

60141001 Globos o pelotas de juguete  

44121702 Sets de esferos o lápices 

44111912 Borradores para tableros blancos 

44122104 Clips para papel 

44121709 Crayolas 

44122107 Grapas 

44111515 Cajas u organizadores de almacenamiento de archivos 

44121707 Lápices de colores 

14111519 Papeles cartulina 

31201503 Cinta de enmascarar 

14121501 Cartón blanqueado  

31201512 Cinta transparente 

44121615 Grapadoras 

44122019 Bolsillos para archivos o accesorio 

44121805 Esferos de corrección 

44121706 Lápices de madera 
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44121708 Marcadores 

44122022 Accesorios de carpetas de folders 

31201610 Pegamentos 

44101602 Máquinas perforadoras o para unir papel 

60121226 Pinceles para acuarela 

60121206 Pintura líquida para cuerpo o cara 

23153401 Sistemas de aplicación de pegante o adhesivo 

14111606 Papel para artes o artesanías 

60121117 Papel de seda para manualidades 

14111802 Recibos o libros de recibos 

44121716 Resaltadores 

14111507 Papel para impresora o fotocopiadora 

44121613 Removedores de grapas (saca ganchos) 

44121619 Tajalápices manuales 

44121503 Sobres 

14111530 Papel de notas autoadhesivas 

60121201 Pintura témpera líquida tradicional 

44103103 Tóner para impresoras o fax 

44121618 Tijeras 

32101622 Memoria Flash 

43211708 Mouse 

12352310 Silicona  

 
CODIGO 
UNSPSC 

PRODUCTO 

47131617 Traperos para polvo 

47121701 Bolsas de basura 

50161814 Azúcar o sustituto de azúcar, confite 

50201706 Café 

50424112 Limonaria seca 

47131801 Limpiadores de pisos 

47131501 Trapos 

47131604 Escobas 

47131601 Cepillos o recogedores para polvo 

47131605 Cepillos de limpieza 

40142501 Filtros (coladores) de líquido 

46181504 Guantes de protección 

47131824 Limpiadores de vidrio o ventanas 

47131827 Limpiadores o removedores de manchas 

14111705 Servilletas de papel 
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52151505 Agitadores desechables para uso doméstico 

53131624 Paños limpiadores desechables 

53131608 Jabones 

52121704 Toallas de manos 

52121705 Toallas para la cara 

47131619 Cabezas de traperos 

47131618 Traperos húmedos 

24121807 Recipientes de plástico 

70141504 Producción de plantas aromáticas  

42281704 Limpiadores o detergentes  
 

PRESUPUESTO El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de la Estrella –INDERE- estimó el presupuesto oficial 
con base en el Estudio Previo y el Estudio del Sector, el cual se fija en la suma VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS ($27.912.911,oo) incluido IVA y demás 
impuestos y/o gravámenes a que haya lugar. 
 
El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE” cubrirá los costos de la 
contratación a realizar mediante los rubros Presupuestales N° 2.1.2.02.01 denominado “Otros bienes 
transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo)”, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 0000155 del 29 de marzo de 2022, expedido por la Subdirección Administrativa y 
Financiera del Instituto 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El contrato que se llegare a celebrar como consecuencia del desarrollo del presente proceso de 
selección de mínima cuantía, tendrá un plazo de ejecución de DOS (02) MESES, el cual se comenzará 
a contabilizar a partir de la aceptación del contrato en el SECOP II. 

FORMA DE 
PAGO 

 

El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella –INDERE, pagará el valor de la prestación 
de servicios, una vez estos sean ejecutados por el contratista dentro del plazo del contrato y dentro del 
periodo objeto de cobro, de conformidad con los precios ofertados, según las condiciones, cantidades, 
características y especificaciones técnicas del caso, fijados en la Invitación Pública, previa aceptación 
de la oferta, con presentación de la constancia de encontrarse a paz y salvo frente a los Sistemas de 
Seguridad Social, y de Parafiscales cuando sea del caso; no obstante, el pago efectivo se realizará 
durante los diez (10) días hábiles siguientes previa presentación de la factura y/o cuenta de cobro 
debidamente diligenciada y el recibido a entera satisfacción por el supervisor. Del valor de cada pago 
se le descontarán los impuestos de orden local y nacional correspondientes. 
 
Los pagos se efectuarán a través de la Tesorería y estarán sujetos a los descuentos de Ley. 

GARANTÍAS En atención a lo estipulado en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad es libre de exigir o no garantías en el proceso de 
selección de mínima cuantía, razón por la cual, el INDERE se abstendrá de exigirlas. 

CAUSALES DE 
RECHAZO DE LAS 

OFERTAS Y 
DECLARATORIA 

DE DESIERTO DEL 
PROCESO 

Las propuestas que no se presenten dentro de la respectiva hora y fecha, fijada para la recepción de 
propuestas serán consideradas como propuestas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN 
CUENTA: 

- Cuando el valor total de la propuesta sobrepase el presupuesto oficial estimado, o las propuestas cuyo 
valor corregido difiera del valor presentado. 

- Si la vigencia de la sociedad, siendo persona jurídica, es inferior al término de duración del contrato y 
un (01) año más. 

- Cuando la propuesta fuere presentada por una persona natural o jurídica que haya intervenido, directa 
o indirectamente, en los estudios de la contratación respectiva, o participado en la elaboración de la 
invitación, o por las firmas cuyos socios o personal a su servicio hayan tenido tal intervención. 

- Cuando un participante tenga intereses patrimoniales en otra propuesta; se incluye aquí el caso de 
propuestas que corresponden a Sociedades que tengan socios comunes, excepto las Sociedades 
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Anónimas. Cuando un proponente forme parte de otro consorcio y presente propuesta individual. En 
tales casos se eliminarán todas las propuestas en las que participe una misma persona. 

- Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no subsane la ausencia de requisitos y 
documentos habilitantes dentro del término señalado; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento y/o cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera del plazo que se le fije para 
ello. 

- Si el objeto social de la persona jurídica proponente no tiene relación con la naturaleza del objeto 
contractual. 

- Propuestas presentadas por el proponente que se encuentre dentro de alguna de las inhabilidades, 
incompatibilidades, prohibiciones o conflicto de interés, previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 
2011 y demás normas relacionadas con la materia. 

- No acogerse a la forma de pago establecida en la invitación o cuando la propuesta en modo alguno 
esté condicionada para la adjudicación. (Se entiende condicionamiento cuando el proponente cambie 
el formato de la presentación técnico económica, alterando cualquiera de las manifestaciones o 
declaraciones allí relacionadas). 

 
Así mismo habrá lugar a la declaratoria de desierta del proceso de selección de mínima cuantía cuando: 
 
-No se reciba ninguna propuesta dentro del término señalado para el efecto. 
-Cuando las ofertas presentadas no cumplan los requisitos exigidos, ni siquiera luego de ser requeridos 
los proponentes para subsanarlas. 
-Y en todo caso cuando no resulte ninguna propuesta habilitada, o existan motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva del contratista. 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante comunicación 
motivada que se publicará en el Secop. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de 
reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 

CRONOGRAMA 
DEL PROCESO 

 

Actuación Fecha Hora 

Publicación de la invitación y de los Estudios 
Previos 

31 de marzo de 
2022 

En el SECOP II 

Fecha de presentación de las propuestas 
(incluidos los documentos y requisitos 

habilitantes) 

1 de abril de 2022 Hasta las 4:00 p.m. en el 
SECOP II 

Acto público de apertura de sobres 1 de abril de 2022 A las 4:15 p.m. en el SECOP II 

Evaluación y requerimiento a proponentes. 4 de abril de 2022 En el SECOP II 

Subsanación de requisitos habilitantes 5 de abril de 2022 Hasta las 12:00 m. en el 
SECOP II 

Traslado de la Evaluación 5 de abril de 2022 En el SECOP II 

Aceptación de la Oferta 6 de abril de 2022 En el SECOP II 
 

PRESENTACIÓN 
DE LAS 

PROPUESTAS 

Nota 1: Tenga en cuenta que su propuesta debe entregarse en el plazo y en el horario establecido en 
el Cronograma del Proceso. 
Nota 2: Es responsabilidad del proponente verificar, en el SECOP 2, la publicación de los diferentes 
documentos que hagan parte integral de la invitación, gestionar su consecución con la debida 
anticipación; recuerde que algunos de los documentos exigidos tardan algún tiempo para ser expedidos, 
siendo de exclusiva responsabilidad del proponente verificar su vigencia y anexarlos a su propuesta en 
forma oportuna. 
Nota 3: El valor de la propuesta deberá cubrir el valor total de los trabajos a contratar y los demás 
impuestos, costos y gravámenes a que haya lugar para la celebración, legalización y ejecución del 
contrato (IVA, ICA, retención en la fuente, garantías, entre otros, si proceden de acuerdo con la ley), 
pues debe tenerse en cuenta que bajo ninguna circunstancia procederá el reajuste de valores a pagar 
por los trabajos así contratados. 
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Nota 4: La propuesta deberá tener una vigencia no inferior a treinta (30) días calendario a partir de la 
fecha de cierre de la invitación. 
Nota 5: La oferta es irrevocable en los términos del Artículo 846 del Código de Comercio.  
Nota 6: La propuesta deberá estar suscrita por el proponente o su representante legal debidamente 
autorizado para el efecto. 
Nota 7: PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE. Se entenderá que hay empate entre dos 
(02) o más propuestas cuando presenten un idéntico precio de oferta económica. En el caso en que dos 
(02) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se adjudicara a 
quien haya entregado primero la oferta entre los empatados. 
Nota 8: En el evento que la propuesta económica supere el valor del presupuesto oficial o no cumpla 
con los demás requisitos establecidos en el presente numeral, será evaluada como NO 
ADMISIBLE ECONÓMICAMENTE. El INDERE está facultado para realizar las correcciones aritméticas 
necesarias para determinar el valor de la oferta. 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

El oferente debe acreditar su idoneidad y capacidad para ejecutar el contrato en los términos y forma 
que se señalan en la presente Invitación, debiendo aportar los requisitos habilitantes que, sólo en el 
proponente que presentó el menor precio, serán verificados por el Subdirector Administrativo y 
Financiero del Instituto, quien para efectos de este proceso y por medio este documento queda 
designado como Evaluador. 
 
Los requisitos habilitantes necesarios son los que se relacionan a continuación: 
 
a. Fotocopia del documento de identidad vigente del proponente persona natural o del representante 

legal del proponente persona jurídica.  
b. Fotocopia de la tarjeta militar, si el proponente es persona natural hombre menor de 50 años. En 

caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la 
situación militar se encuentra definida.  

c. Fotocopia del Registro Mercantil cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los treinta (30) 
días previos a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, cuando el proponente persona 
natural ejerza su actividad comercial a través de un establecimiento de comercio y cuya actividad 
económica permita desarrollar el objeto contractual. 

d. La hoja de vida de la función pública y la declaración de bienes y rentas según sea el caso.  
e. El proponente si es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal mediante 

la presentación del certificado correspondiente expedido por la respectiva Cámara de Comercio, el 
cual no podrá ser anterior a los treinta (30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de 
contratación; y adicionalmente, se deberán tener en cuenta las siguientes condiciones: 
- El objeto social del proponente debe permitir desarrollar las actividades propias del objeto de esta 
contratación, y su alcance. 
- La vigencia de la persona jurídica no puede ser inferior a la duración del contrato que se pretende 
celebrar y un (01) año más. 
- Contar con la debida autorización del órgano social competente para presentar la propuesta y 
celebrar el contrato, si el representante legal de la persona jurídica la requiere de conformidad con 
los estatutos de la persona jurídica 

f. Carta de Presentación de la Propuesta de acuerdo con el modelo del Anexo Nro. 1, suscrita por el 
representante legal de la persona jurídica o por el proponente persona natural. 

g. Documentos para el cumplimiento de la Ley 789 de 2002 en su Artículo 50: 
 
Dicha acreditación se hará mediante certificación expresa suscrita por el Revisor Fiscal si la persona 
jurídica está obligada a tenerlo, o por el Representante Legal de la misma en el caso contrario; o 
bien, por cada uno de los miembros que conforman el consorcio o unión temporal, si es este el caso 
(Anexo Nro. 2). 
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En caso de tratarse de proponente persona natural se deberá acreditar la afiliación con las 
certificaciones en ese sentido expedidas por la Administradora del Fondo de Pensiones y Empresa 
Promotora de Salud, o bien con la planilla de autoliquidación de aportes como independiente.  
 

h. Registro Único Tributario (RUT), clasificado en una actividad económica directamente relacionada 
con el objeto a contratar, según la Resolución 139 de 2012 expedida por la DIAN. 

i. La entidad verificará, como parte de la evaluación jurídica que el oferente no se encuentre incluido 
en el boletín de Responsables Fiscales y verificará los antecedentes disciplinarios y judiciales del 
proponente y de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, así como 
las medidas correctivas de la ley 1801 de 2016. Si se encuentra reportado o está inhabilitado para 
contratar su propuesta será rechazada. Si se encuentra reportado o está inhabilitado para contratar 
su propuesta será rechazada. 

j. Oferta económica debidamente discriminada, para lo cual se deberá diligenciar el Anexo N° 3 con al 
menos los datos ahí contenidos. 

k. El oferente deberá presentar utilizando el esquema incluido como Anexo N° 4 en su propuesta, un 
cuadro resumen de su experiencia. Cada uno de los contratos relacionados deberá estar 
debidamente certificado por la entidad o persona contratante, señalando la persona contacto y 
donde para cada contrato consigne la información que constate las siguientes condiciones: 

 
Contratos de igual o similar objeto al del presente proceso de contratación.  
 
El proponente deberá acreditar experiencia, mínimo con una certificación de contratos ejecutados con 
personas naturales o entidades públicas o privadas y que el valor sea igual o superior al del presupuesto 
oficial. 
 
En caso de consorcio o unión temporal se tendrá en cuenta la sumatoria del porcentaje de participación 
de los integrantes. 
 
Los contratos de derecho privado deberán acreditarse mediante certificación expedida por el contratante 
que contenga la información arriba mencionada, para lo cual deberá adjuntar copia del respectivo 
contrato y/o factura(s) de venta pagada(s). 

ANEXOS 

- ANEXO 1 – FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
ANEXO 2 –   FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO. ARTÍCULO 50 LEY 

789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003. PERSONA JURIDICA. 
- ANEXO 3 –  FORMATO DE OFERTA TECNICO ECONÓMICA. 
- ANEXO 4 –  FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

MAURICIO ANDRES MARTINEZ DUQUE 
Gerente General 
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ANEXO N° 1 
 

FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Ciudad y fecha, 
 
Señores 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE” 
Carrera 60 N° 83 A sur 92  
La Estrella 
 
Asunto: “INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 04 DE 2022” 
 
Cordial Saludo; 
 
El suscrito (se consigna el nombre si es persona natural), en nombre y representación de (se 
consigna la razón social o si es Persona Jurídica), me dirijo a ustedes con el fin de presentar la 
propuesta adjunta, de acuerdo con lo estipulado en la Invitación Pública cuyo objeto es el 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS Y ÚTILES DE OFICINA Y PAPELERÍA, ASÍ COMO DE ASEO Y 
CAFETERÍA, REQUERIDOS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE”. 
 
En caso de resultar aceptada la propuesta presentada me comprometo a ejecutar el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas del mismo, de la oferta que presento y de 
la invitación con la totalidad de las especificaciones técnicas señaladas. 
 
Declaro así mismo: 
 

- Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación 
en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, 
solamente los firmantes estamos vinculados a dicha oferta. 

- Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado la invitación y demás documentos, así 
como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, 
y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo 
manifestamos que el INDERE facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras 
necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta, 
garantizando siempre la confidencialidad de la misma. 

- Que nuestra oferta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso. Nos comprometemos a ejecutar el objeto y la 
totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el presente proceso. 

- Que entendemos que el valor del Contrato, conforme está definido en la invitación, incluye 
todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así 
como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de administración y 
las utilidades como contratista. 

- Que no existe ninguna falsedad en nuestra propuesta. 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA MÍNIMA CUANTÍA 04 
DE 2022 
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- Que el(los) abajo firmante(s), obrando en nombre propio ( o en nombre y representación del 
Proponente xxxxxx) manifiesto(amos) que me(nos) obligo(amos) incondicionalmente a 
ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstas en la presente oferta 

- Que de acuerdo con lo establecido a manera de requisitos de la oferta, anexo la 
documentación solicitada en el mismo.  

- Que en caso de que me sea aceptada la oferta que presento, me comprometo a iniciar la 
ejecución del mismo, en los plazos previstos en el cronograma definido por el INDERE. 

- Que, a solicitud del INDERE, me(nos) obligo(amos) a suministrar cualquier información 
adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 

- Que de manera libre y espontánea manifiesto que en el evento de resultar aceptada la 
presente propuesta, renuncio(amos) a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda 
en contra del INDERE por hechos o circunstancias que conozco(conocemos) o hemos 
debido conocer por razón de las condiciones y exigencias que se establecieron en los 
términos de la oferta y en el contrato, y, que manifiesto (amos) aceptar en su totalidad. 

- Que conozco(conocemos) detalladamente y que he(mos) hecho todas las averiguaciones 
necesarias para asumir los riesgos sociales, de orden público, normativos, climáticos, 
ambientales, técnicos que la ejecución del contrato demande, y en consecuencia manifiesto 
que asumo los resultados económicos de los mismos. 

- Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto(amos), que no me(nos) encuentro(amos) ni personal ni corporativamente, ni la 
sociedad que represento incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales, prohibiciones legales o conflictos de 
interés, así mismo señalo que no me encuentro [o la(s) persona(s) por mi representada(s) 
no se encuentra(n)] en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República. 

 
Además, en caso de resultar aceptada mi propuesta y con ello adjudicado el contrato pretendido: 
 

- Me(nos) comprometo(s) a participar, aplicar, ejecutar y adelantar los procesos del Sistema 
de Gestión de Calidad de la entidad, así como a diligenciar todos los formatos propios de 
dicho sistema que me(nos) sean suministrados para el efecto, de cuya entrega es 
responsable el Interventor del contrato. 

- Me(nos) obligo(amos) a favor del INDERE a mantenerlo indemne de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa en mis actuaciones como contratista 
conforme a la Ley. 

- Reconozco(emos) que el contrato que se llegare a ejecutar no genera relación laboral-
jurídica alguna, en consecuencia como contratista actuaré(mos) de manera independiente y 
asumiré(mos) por mi(nuestra) cuenta y riesgo lo atinente a salarios y prestaciones sociales 
así como todo lo relacionado con los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con 
el de parafiscales. 

- En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total del contrato, faculto(mos) al 
INDERE para cobrar a título de cláusula Penal Pecuniaria una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, una vez hecho efectivo, se considerará como pago parcial 
de los perjuicios causados. De la misma manera autorizo(mos) al INDERE para imponer, sin 
perjuicio de la cláusula penal pecuniaria ni de la declaratoria de la caducidad, las multas en 
caso de mora o de incumplimiento parcial.  Las multas no podrán exceder del cinco por mil 
(5x1000) del valor total del contrato por cada día de retraso.  Estas y la eventual cláusula 
pecuniaria se deberá imponer mediante resolución motivada. 

- Reconozco y acepto que en el contrato que se entiende celebrado con la aceptación de mi 
oferta, se encuentran incluidas las cláusulas excepcionales mencionadas en el Artículo 14 
de la Ley 80 de 1993 y en cualquier otra norma reguladora de la materia.  
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- Me comprometo a no ceder ni total ni parcialmente el contrato a ninguna persona natural o 
jurídica, salvo autorización escrita del INDERE. En todo caso seré responsable por actos, 
errores u omisiones de mis empleados, proveedores o agentes, quienes carecerán de toda 
acción contra el INDERE. 

 
Esta oferta es presenta por __________ con cedula de ciudadanía No. _______ y quien firma la 
carta de presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés con el INDERE. 
 
Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido en la 
oferta por el municipio convocada. 
 
El (Los) abajo firmante(s) declaro(amos) que he(mos) recibido todos los documentos y anexos 
descritos en la invitación, así como las adendas a los mismos. 
 
De ustedes atentamente, 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
NIT: 
DIRECCIÓN:  
CIUDAD: 
TELÉFONO:                        FAX:                       CORREO ELECTRÓNICO: 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO:  
______________________________. 
C.C. 
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ANEXO N° 2 
 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 
2002 y ARTÍCULO 23 LEY 1150 DE 2007  

 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 

Fiscal) 

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con NIT ________,  debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, 
riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificado con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoria generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 
realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la 
fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 
6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Dada en ______, a los  (        ) __________ del mes de __________ de ________ 

FIRMA---------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA____________ 
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ANEXO N° 3 
FORMATO DE OFERTA TÉCNICO ECONÓMICA 

 
ASEO  Y 

CAFETERÍA  
PRODUCTO                              

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
IVA  VALOR 

TOTAL 

1 BLANQUEADOR X 20 LITROS GALON 25 
   

2 
BOLSA DE BASURA NEGRA X 12 

UNIDADES PAQUETE 100 
   

3 
BOLSA DE BASURA GRIS X 12 

UNIDADES PAQUETE 100 
   

4 
BOLSA DE BASURA ROJA X 12 

UNIDADES PAQUETE 100 
   

5 
BOLSA DE BASURA VERDE X 12 

UNIDADES PAQUETE 100 
   

6 
BOLSAS DE AZUCAR ESTICK-PACK X 

200 UNIDADES PAQUETE 10 
   

7 
BOLSA BLANCA PARA PAPELERA Y 

PISCINA X 100 UNIDADES PAQUETE 30 
   

8 BOMBAS PARA BAÑO UNIDAD 10 
   

9 CAFÉ GRANULADO X 5 LIBRAS BOLSA 14 
   

10 CEPILLO PARA PISO C/CABO 1,20 MT UNIDAD 8 
   

11 CAJA DE AROMATICA X 20 SURTIDA CAJA 30 
   

12 
DESINFECTANTE AROMATIZANTE X 20 

LITROS GALON 30 
   

13 
DETERGENTE EN POLVO X 500 

GRAMOS BOLSA 210 
   

14 ESCOBA PLASTICA SUAVE UNIDAD 35 
   

15 ESCOBILLÓN PARA SANITARIO UNIDAD 15 
   

16 FILTRO DE CAFETERA EN TELA UNIDAD 10 
   

17 GUANTES DOMESTICOS LATEX PAR 30 
   

18 
PAÑO REUTILIZABLE X 64 

CENTIMETROS UNIDAD 18 
   

19 LAVAPLATOS LIQUIDO X 500 GRAMOS  UNIDAD 30 
   

20 LIMPIAVIDRIOS X 800 GRAMOS UNIDAD 20 
   

21 
PAQUETE DE SERVILLETAS DOBLES X 

100 PAQUETE 25 
   

22 
PAQUETE DE MEZCLADORES DE 

MADERA PAQUETE 15 
   

23 TRAPERO PABILO CABO UNIDAD 35 
   

24 
VASO DESECHABLE 7 ONZAS X 50 

UNIDADES PAQUETE 55 
   

25 SACUDIDOR DULCEABRIGO UNIDAD 35 
   

26 AROMATICA DE PANELA X 20 SURTIDA CAJA 25 
   

27 TOALLA MEDIANA DE TELA UNIDAD 8 
   

28 BALDE PLASTICO X 1 LITROS UNIDAD 15 
   

29 JARRA GRANDE PLASTICA UNIDAD 3 
   

30 JARRA PEQUELA PLASTICA UNIDAD 3 
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31 JARRA MEDIANA DE VIDRIO UNIDAD 3 
   

32 RECOGEDOR PLASTICO UNIDAD 25 
   

33 PASTILLA DE DPN N° | CAJA POR 10  CAJA 15 
   

34 
BALDE ESCURRIDOS CON 

RODACHINES UNIDAD 3 
   

35 
TOALLA DE MANO ROLLO 

PRECORTADO PARA DISPENSADOR  ROLLO 80 
   

36 
ESCOBA INDUSTRIAL PARA BARRER 

CALLE DE 32 CENTIMETROS UNIDAD 15 
   

PAPELERÍA PRODUCTO                              
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

   

37 BOLIGRAFOS NEGROS CAJA X 12 CAJA 9 
   

38 BORRADOR PARA TABLERO MAGICO UNIDAD 9 
   

39 
BORRADOR EXTRASUAVE MP112 CAJA 

X 12 CAJA 3 
   

40 BLOCK IRIS MARFIL UNIDAD 17 
   

41 CAJA DE CLIP GRANDE(JUMBO) CAJA 9 
   

42 CAJA DE CLIP PEQUEÑO COLORES 
CAJA 

13 
   

43 CAJA DE CLIP PEQUEÑO ESTANDAR  
CAJA 

13 
   

44 CAJA DE CRAYOLA X 10  
CAJA 

18 
   

45 
CAJA GRAPAS PARA COSEDORA 

NORMAL 
CAJA 

15 
   

46 CAJA GRAPAS COSEDORA ALICATE  
CAJA 

8 
   

47 CARTULINA PLANA PLIEGO UNIDAD 150 
   

48 
CINTA DE ENMASCARAR 24X25 

METROS UNIDAD 30 
   

49 PAPEL GLO COLORES SURTIDOS UNIDAD  150 
   

50 
CINTA TRANSPARENTE 24 X 40 

(MEDIANA) UNIDAD 30 
   

51 
CINTA TRANSPARENTE 48 X 40 

(GRANDE) UNIDAD 30 
   

52 LAPIZ CAJA X 12 CAJA 8 
   

53 LAPIZ CORRECTOR UNIDAD 4 
   

54 
MARCADOR BORRABLE CAJA X 12 

COLORES SURTIDOS CAJA 30 
   

55 MARCADOR PERMANENTE UNIDAD  30 
   

56 MARCADOR PERSONAL DELGADO UNIDAD 20 
   

57 PAQUETE GANCHO LEGAJADOR PAQUETE  40 
   

58 PEGANTE EN BARRA 40 GRAMOS  UNIDAD 12 
   

59 PERFORADORA DE 2 HUECOS UNIDAD 5 
   

60 
RESALTADOR CAJA X 12 COLORES 

SURTIDOS CAJA 15 
   

61 RESMA PAPAL TAMAÑO CARTA  UNIDAD 60 
   

62 RESMA PAPEL TAMAÑO OFICIO UNIDAD 10 
   

63 SACA GANCHOS UNIDAD 20 
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64 SOBRE DE MANILA CARTA UNIDAD 100 
   

65 SOBRE DE MANILA OFICIO UNIDAD 20 
   

66 TABLA LEGAJADORA MADERA OFICIO UNIDAD 15 
   

67 TACONOTA 4 COLORES UNIDAD  20 
   

68 
TALONARIO DE CAJA MENOR 

PEQUEÑO UNIDAD 40 
   

69 TEMPERA X 6 PALETA Y PINCEL UNIDAD 18 
   

70 
VINILOS X 125 GRAMOS COLORES 

SURTIDOS UNIDAD 18 
   

71 TIJERA OFICINA GENERICA UNIDAD 7 
   

72 TIJERA PUNTA ROMA  UNIDAD 7 
   

73 CAJAS DE ARCHIVO N° 9 UNIDAD  110 
   

74 CALCULADORA 12 DIGITOS UNIDAD 8 
   

75 
PLIEGO DE FOAMY 96 X 70 COLORES 

SURTIDOS UNIDAD  80 
   

76 
PISTOLA PARA BARRA DELGADA DE 

SILICONA UNIDAD  2 
   

77 
SILICONA EN BARRA DELGADA 

PAQUETE X 48 PAQUETE 1 
   

78 SILICONA LIQUIDA 500 GRAMOS  UNIDAD  7 
   

79 CAJA DE COLORES X 12 UNIDADES CAJA  12 
   

80 MIRELLA X KILO UNIDAD 7 
   

81 PINTACARITA LIQUIDO 36 GRAMOS UNIDAD 17 
   

82 CARTON PAJA 70 X 100 UNIDAD 35 
   

83 SOBRE BLANCO OFICIO 75 UNIDAD  100 
   

84 PAD MOUSE ERGONOMICO UNIDAD  8 
   

85 MEMORIA USB 64 GB UNIDAD 4 
   

86 CERA PARA CONTAR HOJAS  UNIDAD  8 
   

87 LIBRO CONTABLE 3 COLUMNAS UNIDAD  5 
   

88 COSEDORA NORMAL  UNIDAD  7 
   

89 COSEDORA TIPO ALICATE  UNIDAD  2 
   

90 
BOMBA R9 PAQUETE X 100 COLORES 

SURTIDOS UNIDAD  7 
   

91 MOUSE INALAMBRICO UNIDAD  5 
   

92 TONER HP 105A ORIGINAL UNIDAD  9 
   

93 TONER RICOH RSP5210 UNIDAD 3 
   

94 SACAPUNTAS METÁLICO UNIDAD 20 
   

95 CANDADO 60 MM  UNIDAD 2 
   

96 
KIT DE TINTA DE 4 COLORES 90 ML 
PARA IMPRESORA HP SMART 519 UNIDAD 9 

   

97 
TINTA NEGRA 90 ML PARA IMPRESORA 

HP SMART 519 UNIDAD  9 
   

98 
TUBOS PARA LAMPARA 
F54W/75/865/PROLINE UNIDAD 30 
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99 BOMBILLOS LED UNIDAD 20 
   

100 
SELLO RADICADOR. DISEÑO 

SOLICITADO POR EL CONTRATANTE  UNIDAD  3 
   

 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA $ 
 

Valor Total de la Oferta, incluido IVA (EN caso que aplique): $ ___________________ 
Vigencia de la propuesta:  ____ días. 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
DIRECCIÓN:  
CIUDAD: 
TELÉFONO:                              FAX:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
NIT: 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO:  
_____________________________ 
C.C.: 
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ANEXO N° 4 
 

 
FORMATO DE RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 

Nº OBJETO VALOR DEL CONTRATO CONTRATANTE  

1  PESOS $ SMMLV  

2     

 
Nombre: ____________________________ 
Firma: ______________________________ 
Documento identificación: ______________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:indere@une.net.co

